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El estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 26 
de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado el 30 - 
de Abril de 1.930, establece los caracteres de patentabi—  
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto el obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien­
do por consiguientes como patentables, los aparatos, dispo_ 
sitivos, objetos etc. . La amplitud de conceptos previstos 
como patentables ha llevado al Legislador a aclarar ( art.- 
46), que la enumeración contenida en dicho cuerpo legal es 
puramente enunciativa y no limitativa.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiéndo­
la Orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma el crite - 
rio legal de que también serán patentables los dispositi­
vos .objetos o partes de los mismos, que aportan a la fun­
ción a que son destinados, un beneficio o efecto nuevR.y. -
en definitiva que constituyan una mejora sustancial sppfe lo

* * *  *
lo anteriormente conocido. ,**;*.. . * *

Pues bien, a tenor de lo expuesto en base al arbivu-
... .

lado que recogr los eohceptos expresados debe considerarse 
que la invención a que se refiere la memoria que antecede, 
constituye una novedad, con características y ventajas que 
la hacen merecedora del previlegio de explotación excluai- 
va que por ella se solicita, premiando así los méritos de 
la persona o entidad que aporta a la industria del país, - 
una mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables.

El objeto de esta modificación y mejora de la aguja- 
de auriculo- terapia, consiste en una gran mejora de la -
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aguja existente en el mercado , cuyo titulo de propiedad 
poseo aplicable en terapia auricular aunque también puede 
utilizarse por sus características en terapia meridional.

NOVEDAD.- La modificación de que vamos a tra—  
tar, para la cual se solicita modelo de utilidad, presen­
ta la siguiente característica que la diferencia de la - 
patente ns 101.449 ( modelo industrial ) de mi propiedad; 
siendo su característica en que así como la aguja patenta 
da con el titulo antes citado presenta una curvatura o do, 
blez en ángulo recto pero quedando dicha angulación en la 
periferia del cuadrado de la base y por tanto la pun€á*— *
de lanza excéntrica al centro geométrico de dicha base,en

*.cambio esta variante constituye novedad y mejora cuantjg**- 
la punta de lanza queda totalmente céntrica a la base y- 
por tanto la punción del punto elegido , siempre será.axac, 
ta con respecto a la anterior. *..***

Dicha aguja es de acero inoxidable tipo sanitpriQ
.  *  *  *

lo que le permite permanecer en los tejidos humanos ŝ in-** 
dar reacción alguna.

UTILIDAD.- Su utilización a traveá de la acu­
puntura, 'terapia auricular y auriculo-medicina, evitando 
el excesivo abuso de medicamentos para conseguir los mis­
mos resultados o incluso bastantee superiores a los ante­
riores.

DESCRIPCION.- La diferencia que presenta la agu­
ja cuya inscripción aquí solicito como modelo de utili­
dad y la que tengo concedida en el modelo industrial ns- 
101.449, consiete en que así como en esta la punta de lan 
za de la aguja es excéntrica al centro geométrico de la -
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base, la modificación presenta como novedad el que el cen_ 
tro geométrico de toda la pieza, coincide con el centro - 
de la punta de lanza.

Consta de una sola pieza que como digimos antes, —  
es de acero tipo sanitario de un tamaño aproximado de 2,5 
mm. de longitud por 1 mm. y medio de anchura en la base y 
1 mm. de anchura en la base de la punta de lanza.

Así como en la patente n9 101.449 ( modelo indus­
trial ) de mi propiedad, veíamos que la punta de la lan­
za y la base de la pieza forman un ángulo recto seg#n,pla 
no ( figura 1 ), en la modificación observamos que aicfio-
ángulo recto es escéntrico a toda la base cuadrangular -

* *de la pieza y es por tanto totalmente céntrica la puntta-
de lanza al centro geométrico de la base ( figura 2).

Por tanto la pieza en total consta de un soio eTéi
* **.mentó. *.*..*

w * * *

Por todo ello y para evitar posibles imitacion^q*¿
t * * *se presenta esta solicitud pidiendo la explotación egc^m_ 

siaalde la idea descrita de acuerdo con las consideracio_ 
nes y puntos que se desean reivindicar y que se concreta 
en las páginas siguientes.

Hecha la descripición a que se refiere la memoria- 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta pueden variar, es decir—  
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en - 
esencia los que quedan reflejados en los párrafos de la- 
descripción hecha. En efecto , el arti. 48 del vigente-
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Estatuto sobre la Propiedad Industrial, establece como no pa 
tentables en su apartado tercero "los cambios de forma, di­
mensiones, proporciones y matetialns de un objeto ya paten­
tado " , fijando así el criterio del legislador en el sen­
tido de que patentada una idea que pueda dar lugar a una - 
realidad practica e industrializable, nadie podrá apoyarse 
en ella para pretextando de haber introducido^ligeras mod¿ 
ficaciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, el cual al alcance de la protección- 
del objeto patentado se refiere, se halla comfirmado por -

i. :numerosas Sentencias del Tribunal. Supremo y ebtre ellas -
como más terminantes en las fechas de 16 de Octubre de

*.1954, 23 de Enero de 1. 959, 20 de Marzo de 1.964 ,.$***- 
otras.

Establecido el concepto expresado en cuanto-a**la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, ce'í—
redacta a continuación la Nota de reivindicaciones ,. &e. -

* .  * *

acuerdo con lo que se establece en el último párrafo.* dgí -*. * *
apartado tercero del art. 100 de la Ley, sintetizando - - 
así las novedades que se desean reivindicar.
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NOTA_DE_REIVIKpICACIONES
En resumeníel previlegio de explotación exclu_ 

siva que se solicita recaerá sobre las reivindicado—  
nes siguientes:

12.- Modificación y mejora de la aguja para -
terapia auricular y auriculo-medicina, que se caracte_
riza por constar de una piececita de acero inoxidable-
tipo sanitario y que presenta en el extremo apical una
punta de lanza bien afilada para su introducción fácil
y sin dolor en los tejidos orgánicos. El otro extremos-* ++*
es cuadrangular y se adapta perfectamente a la superfi_
cié de la piel una vez introducida la punta de lanza .

* *  *22.- La modificación y mejora de la aguja'de- 
terapia auricular y auriculo-medicina como se despren­
de de la primera reivindicación consta de un solo ele-

.* * +mentó cuyo material es acero inoxidable tipo sanitario
w * + *

presentando en un extremo la punta de lanza y en el-*- 
opuesto,la platina cuadrangular. -

39.- El título de la invención: modificación 
y mejora de la aguja de auriculo-terapia y auriculo-me_ 
dicina.

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo 
de la presente memoria y se reivindica en su nota.

Esta memoria descriptiva, consta de seis ho­
jas foliadas y mecanografiadas por una sola de sus ca­
ras y a dos espacios.
Madrid
EL SOLICITANTE Fdo. Emiliano Martín Benito
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